
 

 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

          Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

         Radicación: 2020 00936 
 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, la parte actora allegue 

el Certificado de Tradición del inmueble con FM. No. 50N-20543714, con el fin 

de establecer si la cautela decretada sobre dicho bien, fue debidamente 

registrada ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS, la cual fue comunicada por oficio No. #00101 de 26 de enero de 

2021 (numeral 3° artículo 468 del C.G.P.).  

 

Con todo, secretaría proceda previamente conforme se indicó en el 

inciso final del auto de fecha 26 de abril de 2021 rotulado en el archivo #14 del 

expediente digital. 

 
 NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 072 de 10 de septiembre de 2021. 


